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DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 

Sé suscribe á Mt* ' twr i id ie i ) ' "« i ' ' l a 'Be4aeé ió«i t«*m'4«-Pi^ .«8Í r .^BlM>)l«)>^; fa l l< i . • l« . ;?^*<?fc» ' ñ;*,.?»-^* 51 *eÁ'e8 ; . 3 0 el Wimeslre. 
Los anuncioa 8e,.¡nssttaráii ái inedio: real Hnea:/parii;}l.qa, supcritores y ubl- ; :^^lf i |eá^pá.rvlo«;qñe,no. lo; sean. . 

Luego que los Sres. Alciddes y Secretarios rectbaz ios números del .Bule?. 
U n que eorrespondtm a l distrito, dispondrán ijue se fije m ejemplar en el sitio 
déeostumbre, donde permanecerá hasta el rectliodel número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de comenur los Boletines coleccionados ordt-
nádárhenté pura su encuademación que deberá verificarse cada i iAe .=El Go-
bernador, MANUEL IUJDUIGUEÍ MOME. 

passiBEKi.v ni L con DE Humos. 

b . M . la l le ina nuestra Senara 
Q . D . G . / y su.augusta Real f a 

mi l ia coulMiúii n en esta corte sin 
nu.voJaii en su importante sa lud . 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

' ÚRDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 1.* 

CIRCULAR.-Núm. 370. 

Los Sres. Alcaldes (le esta 
provincia,- tíuardia civil, y de-
mas dependienles di-, mi autori
dad, procederán á la busca y ca[i-
tura de los sugctos, cuyas senas 
se ex¡Jresalí á eontimiacioii, los 
cuales en 17 del actual robaron 
en el,término de Alodinojal arrie
ro Proilau dé Paz, las moneiias 
siguieitles: 4 de á cien' reales, 
3 de á cuaitiiita, un duro de 
barras, S medios duros y algu
nas iieiietas;}' en el caso de ser 
habidos los pondrán á mi dis
posición. León 28 de Diciem
bre de 1866. —Kl Gobernador, 
Munuet fíadnywz Aloiiye. 

SEÑAS DE LOS LADRONES. 

Uno de cinco pies de esta
tura [meo más ó menos, vestía 
panlalnn de paño avinado, ca- j 
pa. del mismo color, elástico | 
¡blanco y boina encarnada: otro 
mas büjo que el uiilcrior, tisa-
lia..|iai)laiün negro de paño, 
diaíjueion del misino color, 
abrochado, y gorra de ¡del ne

gra, á cuerpo.Jy con. Un palo de 
fresno eo la mano. 

ORDEN PUBLICO.—NEOOSIADO 1,* 

Núm-STl. 

Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, duardia civil, y de
más dependientes' de mi" auto
ridad, procederán á la busca 
y captura de los autores del 
robo ejecutado el 18 de No
viembre último en la casa de 
Angela Niño, vecina de V i -
llalou, poniéndoles en caso de 
ser habidos á disposición del 
señor Juez de primera ins
tancia de) partido del expre
sado Villalon, con los electos 
robados que se les hallaré, los 
cuales se insertan á continua
ción. León 28 de Diciembre 
de 1866.—El Gobernador, 
Manuel Uotlnguez Monge. 

EFECTOS ROBADOS. 

Dos mil reales en dinero, 
un rebociño de paño negro l i 
no en buen uso con terciopelo 
negro liso del núm. 4.°, y for
ro de vitan encarnado, una col
cha de estambre con fleco en
carnado, un pañuelo de seda, 
fábrica de Toledo con cuadri-
tos negros y encarnados nue
vo, una pafmelela de seda en
carnada, verde y amarilla, de 
cinco cuartas, en buen uso, un 
pañuelo grande de lana cun. 
orilla encarnada y morada,'fon
do también murado, nuevo, 
cuatro sában is nuevas de lien
zo,, dos sin estrenar y las otras 

dos; poco usadas, un cobertor 
yterdé de estameña con flecó 
encarnado, un tapete de laneta 
para.mesa, azul y amarillo, una 
almohada de sarasa azul con 
rosas verdes y encarnadas y 
unas chinelas de orillo de las 
de León, nuevas. 

BENEUCENCIA^NECOCIAÍ» 2.° 

Núm.S^S . 

Debiendo verificarse la re
novación de las Juntas muni
cipales de Benaftcencia para 
el próximo bienio, cuidarán to
dos los Sres. AloaMes consti
tucionales de remitir á este üo-
bierno, dentro del preciso tér
mino de ocho dins, las corres-
pondientes propuestas en ter
na de los vocales que han de 
componer la de su respectiva 
localidad, en la, forma preveni
da por el art. 8." i k la ley de 
20 de Junio de 1849, advir
tiendo que habrán de proponer 
precisamente' tres individuos, 
para cada uno de los vocales, y 
que quedan sin efecto las ter
nas remitidas por algunos A l 
caldes, en virtud'de la circu
lar inserta en el Bolelin oficial 
núm. 110 de 3 de Octubre úl
timo. León 29 de Diciembre de 
ISGG.-J/unuíil Roiriguez Monge-

luego según en ella se determi
na á formar el padrón en el dia : 
1.° de Enero del próximo año, 
dando inmediatamente cuenta 
á este Gobierno de haberlo rea
lizado. Y dispuesto como estoy i 
á no tolerar esta falta, se le pre
viene será responsable manco- ' 
munadamente con el Secretario 
del Municipio.-Sr.Alcalde cons
titucional de.... ' 

ADMINISTRACIÓN LOCAL.—NEOOCUDO i . ' 
Quintas —N,.m. '¿Ti. 

Conforme lo dispuesto por 
la ley vigente de quintas en su 
capitulo L" arlkulos 35 y si
guientes, procederá V . desde 

Núm. 574. 

La Dirección general de Con
tribuciones en 6 del corriente me 
dice lo que sigue: 

«Los Ayiintamientús que 
dilaten la presentación á las 
Administraciones de rentas de 
los recibos que se les eutre-

j guen de las especies suminis-
Iradas por un plazo (pie exce
da de tres meses, á contar 

. desde la fecha de los recibos, 
perderán el derecho á su abono 
por no deber, en caso alguno, 
retrasar más tiempo la pre
sentación, que podrán también 
verificar á medida que vayah 
haciendo el suminislio.» 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial ¡iitia coiiuciuútmto 
de lodos los Ai/untaminilos dees-
la provincia. Leoh Uiciem-
bre de l 8 6 ( i . — E l Gobernador, 
Manuel Kudriguufc Monge. 

i M I N A S . 

D. MANUEL ItOmUliUliZ MONGE 
Gobernador de la provincia. 

H i g o sabüf: quu por D. Pedro 
Mouteuegro, apoderada <1' 1). Satur-



- a — 
,ino Martiuez, vecino de Palenoi: 

residente en id . calle de Santa 
casa sin n ú m . , de edad da 48' ' afios 
ppoftísion cornercianle, s^lía presen
tado en la Sección de Fomenlo de este 
Gobierno de provincia en el ilia 23 
del mes de la fecha á las diez de s i l 
maflana, una solicitud de registro 
denuncio pidiendo cuatro pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
óa6íK»-*^*T sita en término del pue
blo de Sotillus, Ayuntamiento deCis-
tierna, al sitio de laballina de la Cam
pana, y linda por el N , con el canto 
que da d dicha balliua y á Secadas, 
S. y E . con tierra erial de dicho pue
blo, y O. el reguer» que forma la .ex;-
presada balliua, «I punto donde 
radica la mina Secada á la que denun
cia; hace la designación de las cita
das cualro pei'lenenchs en la forma 
siguiente: desde la j m u situada en 
el punto arriba indicado dondo se f i 
j a r á la 1.* estuca, se medi rán 1.191 
ros. en dirección 61 grados y se fija
r á la 2 •', y volviendo á ia 1.' se me
di rán 800 ms. 214 grados y se fijará 
}» 3." con toO ms. de anchura por 
cada lado á contar desde W*>ca-m¡na 
4 Sea 150 ms. en dirección 334 g r a 
dos y 150 ms. en la opuesta, con lo 
que quedarán determinadas las cua
tro perlenencias, 

Hago saber: que por -.D.^Pedro. 
Montenegro, apoderado de Ü. T-iatur" 
niño Martínez, vecino de Falencia, re-
siJentu en id . calle de Santa A n a , 
casa sin m'im., de edud'dd' At^-añosT 
profesión comerciante, se ha presen
tado en ia Sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia en el din ££3 
del mes de la fecha á l a s l O de suma'-
iiaua. una solicitud:_degr?g¡Slrtr';de-
nuncio pidiendo 4 pe^teiieiicias de la 
mina de carbón Humada Stiberó t i : ' 9, 
t i ta eu término del pueblo de las B o -
díiK y Beneros, AyunUmiento de Bo-
fiar,al sitio del recuesto de lus gazapos 
y linda al S. con camino de herreros 
á las Bodas al N . con reguero y pra
do, al O, con dichos regueros y cami
no, al E . con un manaltial, cuya bo
ca-mina tiene en la dirección, N. 23 
grados, donde radiua la llamada Ba-
neros núm. 1." y 2.", á la que denun
cia , hace ia designación de las cita
das i pertenencias en la f rma s i 
guiente: desde la boca mina situada 
en el punto arriba indicado se medi
rán 238 ms. N . 29 grados, E 331 
i d . y se fijará la 1.' estaca; de e^ta 
á la 2 * 0.29 grados, N . 61 grados, 
383 ms. de la 2 . ' á la 3 . ' ; 1,29 g ra 
dos, 0,151 grados, 390 ms. de l a 
a." A la 4." E. 29 grados. S. 241 g r a 
dos 500 ms. de la 4. ' á la 3 ' N . 29 
grados, E . 3111 grados300 ms. d é l a 
5 . ' á la 1.' 0,29 grados, N . 61 g r a 
dos 117 ras. con lo que quedará medi
da ú la 1.a pertenenei», y volviendo á 
la 2. ' estaca ¿e dirigirá una linea 
fijando la estaca al final de ella d i 
rección 0,29 grados, N . 61 g r a 
do» 500 ms. de la 6." á l a 7:', S. 29 

grados, 0,151 grados 300 ms. de la 
7." á la 3 . ' E . 29 grados, S. 241 gra
dos 590 ms. y quedará medida la 2 . ' 
pertenencia, de la 5.'-á la 8.' estaca 
E . 29 grados,. S. 241 grados 1.000 
ms. .delaS.1 ¡Ha 9," S. 29 grados 
0,151 grados 300 ms. -de la 9.' á la 
4. ' 0,29 grados N . 61 grados 1000 
ms, con lo que quedarán medidas 
las 4 perlenencias. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Montenegro, apoderado de D. Satur
nino Miirtinez, vecino, de Falencia, 

> residente en id. calle, de Stá; Ana,ca
sa sin núm. . .de edad M S años , pro -, 
fesion comerciante, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 23 
del mes de la fecha & las 10 de su 
mañana una Solicitud de registro-de
nuncio, pidiendo i pertenencias de 
la mina de carbón llamada Subero 
núm. 10. sita en término del pueblo 
de Sabero .Ayuntamiento de Cisljer • 
na, a l sitio de Llaneces, y linda al N . 
y como unas 3á0 varas con el arrayo 
horcado: N . E. con el pueblo de Sa
bero; al S. E . con la piedra del^asti • 
l io , y por 0 . con crestones de caleda 

en cuy o punto radica la mina La Se
ca á la que.denuncia;hace la designa
ción, de. las citadas 4 pertenencias en 

' la forma siguiente: desde la boca m i -
-oa-s i tuadá en el punto arriba ex
presado se medirán 250 ms. en direc
ción 9 grados,¡y 750 ms. c i l la de 189 

. grados.y 150 ms. por cada lado para 
formar el ancho con los que resul
tan designadas las dos primeras per
tenencias debiendo hacer la 3." y 4 * 

f en otra dirección, á saber: desde ei 
á n g u l o S . O. del paralelógramo for
mado por las dos primeras, se medi
rán 1 000 ms. en üiréccion 25 gra
dos, y 300 ms. en ángulo reUo cuya 
graduación es, según brújula de300 
grados, partiendo í la derecha del N , 
por lo Unto. 

Y liiibiendo hecho constar este inle-
resado que llene realizados los ilepósi-
los prevenidos por la ley, he admitido 
por decreló de esledia lus presentes so
licitudes, sin perjuicio de lercero; lo 
que su anuncia por meiliadel présenle pa -
ra que en el término de sesenta días 
conlados desde ia fecha de estos edictos, 

I puedan presentarenesle tiobiernosus 
oposiciones los que se consideraren con 
derecho al lodo ó parte del terreno sp-
licihido, según previene el articulo 24 
de la ley de minería vigenle. Leou 23 
de Diciembre lie 1800.— Manuel Ra-
drigutz Monge. 

Gacela del 27 ile Diciembre — N ú m . 561. 

PRESIOKNCIA D E L CONSEJO D E 
MINISTROS. 

REAL ORDEN. 

Exctno. S i . . ' Dada cuenta á la 
R c i a n a f Q . D . G . J d u l expediente 

instruido en este Pres idencia con 
motivo de una instancia preS 'ntada 
por D . Vicente Guerrero y Tar i fa , 
Jefe de priniera clase que ha sido 
de. Secciones provinciales de Esta
dís t ica , on sol ici tud de que se d e 
clare que el titulo de Abogad0 
que, prévio los requisitas neccesa-
rios, se le e x p i d i ó , en 2 de D i 
ciembre de 1834 por el Rea l Acuer
do de la Audiencia de Granada es 
igual ó análogo al de Licenciade 
obtenido en Universidades, para 
los efectos prevenidos en la dispo
sición 2." del a i ' l . 16 de la ley de 
To de Junio de 1804; S , M . , te
niendo en r ú e n l a que la citada 
disposición, al declarar que los L i 
cenciados en Derecho y los que ten
g a » lílulu eeadémico que acredite 
haber concluido una carrera espe
c ia l facultativa, podr í an tener 
libre ingreso en la de Adminis ' . ra -
cion c iv i l y e c o n ó m ea en cualquiera 
de las clases de la ca tegor ía de O f i 
ciales eslnblecidas por el Real de
creto de 18 de Junio de 1852, no 
tuvo otro objeto que buscar una 
garant ía de sul ic icucia en los t í t u 
los quu acreditan luber seguido 
u n a catrera; y de eonfonnidad 
con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido 
resolver que el titulo de A b o g a 
do expedido por las Audiencias es 
igual al de Licenciado obtenido en 
las Universidades del reino para 
los liues que se determinan en la 
precitada disposición 2 . ' del a r l . 
16 He la . ley de 25 de Junio 
de 1864. 

D e Real ó iden lo digo ó V . E . 
para su coiiocitnieiilo y efectos con
siguientes. Dios guarde á V , l í . 
muchos a ñ o s . Madrid 23 de D i 
ciembre de ISUO E l Duque de 
V a l e n c i a . — S r . Ministro d e . . . . 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ÁDMIMSTIUCION DE HACIENDA 
' pública de la provincia de León. 

D Segismundo García Acevedo, A d 
ministrador de Hariemla publica d* 
de esla provincia de León. - . 

Por el p résen le cito y emplazo 
á los herederos de Francisco 
A l m i r a n t e , vecino que fué de 
esla c iudad , para que en el lér 
mino de 15 días que e m p e z a r á n 
á contarse desde que se publique 
esle edicto en la Gaceta de M a 
drid y Boletín olicial de esla p r o -

Tiricia, se presente en esta A I m i -
nis t racion á exponer lo que les 
convenga en el expediente que su 
es lá instruyendo sobre pngo de 
ciento noventa y ocho escudos que 
resulta en descubierto contra dicho 
S r . por el cinco por 100 de o l í a o s 
enajenados; pues que de no hacer
lo les pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar. Dado en León á 10 de D i 
ciembre de 1866.—Segismundo 
Garc í a Acevedo. 

D E LOS AYUNTAMIENTOS^ 

Alcaldía coiislilucional de '• 
Ari/oii. 

Para que l;t Junta pericial 
pueda hacer co.i oporlimiilad 
la rectiñeacion del aiuillnrá-
raiento que ha de servir de 
base para la práctica del re-
parliiMijnto lerntoml del año 
próximo de 1807 á 1868, se 
previene á todos los vecinos1 y 
forasteros hacendados de este 
Ayuiitamientn, presenten en e l 
término dé.SÓjdias después de 
estar inserto esle anuncio eu el 
Boletín olicial de la provincia, 
en la Secretaria de Ayunta
miento las relaciones de cual
quiera alteración que hayan 
tenido en el del corriente año; 
pues de no verificarlo les pa
rará todo perjuicio. Anión 19 
de Diciembre de 1866.— 
Manuel Fernandez. 

Alcaldía coimlilucional de 
Valdnúmbi'e. 

Para que la Junla peri
cial de esle Ayuntamiento 
pueda proceder con acierto á 
la reclificacion del amillara-
miento que ha de servir de ba
se al ruparliniiento de la con
tribución territorial del año 
próximo económico de 1867 á 
68, se hace preciso ¿indispen
sable que todos los hacendados 
asi vecinos como forasteros que 
poseen fincas en esle término 
municipal presenten sus rela
ciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento en e! preciso tér
mino de l o tlias después de su 
publicación en el Boletín de ia 
provincia, teniendo entendido, 
que los que falten á este deber 
no se les oirán sus reclamacio
nes, por mas que parezcan 
justas. Vnldevimbré Diciembre 
24 de 1866.—Agustín Muííiz. 



Cmcluyc l a mmoria aceren M estado del Insliluto de segunda emeíiansa de Leen, h i t a el 16 de Sel imlre en el acto solemne de la apertura del curso de 1860 « 1867. por D Romualdo TeyeriM. Catedrático >j mce-
tireetor del mismo estati/ccimivnto. 

niSTniTO UNIVEUSITAUIO DE OVIENO. 

CllADRO WCU 4. 

IN TITUTO PROVINCIAL DE SRGUNDA ENSliÑANZV DE LEON. 

OURSO DE IS65 A: 1866. 

-EjEncictoajici'í/ycrtrfos para el grado de Bachiller en Artes y Títulos de Agrimensor Perito Tasador de tierras. 
Oalificaciones. 

NOMBRES DE LOS ALUMNOS. 

D. Waldo Sánchez Fuelles. 
Luis Navarra Ramírez. . . 
Juan Hiihilgo Garcia. . . 
FVlix Armi'Bgol Carro. . . 
Norberlo Sanchcj Válgoma. 
Salusliano Gómez Cnemle. 
Ladislao Valdivieso Prielo. 
Segundo Luna Ibafiez. . 
Anlonie Marros Btrirga. . 
Erasmo Conzalez Paniagua. 
Luis Cliapailo Cobo. , . 
LeonardoOrlega Andanas. 
Pelayo Garcés Buslamanlo. 
Vielorino Bravu Farpou. . 
Casimiro García Valle. 
Gerónimo García Prado. , 
Julio fiamos Selva,. . . 
Oíego Pascinl Lubon.. . 
Bernardino Moreda González 
Pedro Melemlez Fernandez. 
Pelegrin Quirós GUIBCZ. . 
Eduardo Barrios Zmila. . 
Niceto Salcedo l-.scudero.. 
José Fernandez Solar.. . 
Maximiano Vigal Fcrnandrz. 
líicardoSalg.ido Garcia. . 
Salusliano Pérez Mercadillo. 
'Feliciano Ruiz de la Peña. 
José Pérez Quirós. . 
Amonio de Juan Gulierrez. 
Isaac Rodríguez Balbuens. 
Francisco García Valdés Gal! 
Faustino Garzo Garcíi... 
Manuel Arija Merino.. . 
Vicenle Oor.ti Reinoso. . 
Ricardo Bernárdez B nillosa 
S guudo Feroz. Llam.iZ'ires de 
Orencio Pifian Alonso Duque. 
Lucio García Lomas. ,- . . 
Mariano López •Buslamanle lia 
Saivador Palmero del Caslillo. 
Carlos Alija Merino.. . , 
Tiburcio lislébanez Mandares: 

Dici 

NATURALEZA. 

Hlllos. 

i-eon. 
San Cristóbal de Entrcvinas, 
Valderas, 
Lion. 
Cacabelos. 
León. 
Valderas, 
León. 
Fresno d<> la Vega. 
Almanza. 
Aramia de Duero. 
Almagro. 
Lein. 
L e ó n . 
San B'as de Saliero. 
Calzadilladelosllermanillos, 
León-
Benabente. 
Vega Espinareda. 
León. 
Pieilrafita de Babia 
León. 
Trobajo del Camino. 
León. 
L i Bafleza. 
Vega Espinareda. 
Vega Espinareda, 
Pino del Rio. 
Quinlanilla de Babia. 
Mura tinos. 
León, 
Idem. 
Mein, 
San Blas de Sabero. 
Zaragoza. 
La Coi uña. 
León. 
Idem. 
Idem, 
Segovia. 
Villanuüva del Campo. 
Sabero. 
Oeinos de Campos. 

PROVHCIA. 

León. 
Zamora. 
L''on. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
lem. 

Idem. 
lem. 
!em. 

Burgos. 
Ciudad-Real, 
.con. 
lem. 
le in. 
lem. 
l e m . 

Ziínora. 
León. 
Mein. 
Idem, 
lilem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I'leui. 
Idem. 
Palencia. 
León. 
Palencia, 
León. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Zaragoza. 
Coruña. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Segovia. 
Valladolid. 
León. 
Valladolid. 

EN EL PRIMER EJERCICIO. 

Aprobado. 
Sobresaliente. 

Aprobado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sobresaliente, 
Aprobado. 
Idem. 
Idem. 

Sobresaliente. 
Idem. 

Aprobado. 
Idem.-
Idem. 
Idem. 
Mein. 
Idem. 

Sobresaliente. 
Aprobado. 

Sobresaliente, 
Aprobado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idea. 
i a e m . 
idem. 
idem, 
idem. 
Idem. 
idem, 
idem.. 
Idem. 
idem. 

Repróbalo. 
Idem. 

Aproba !o. 

IDEM EN EL SEGUNDO. 

Aprobado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 

Sobresaliente. 
Aprobado. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sobresaliente. 
Aprobado, 

Idem. 
Sobresaliente. 

Idem. 
Aprobado. 
Idem. 

Sobresa'ienté.. 
• Aprobado. 
Sobresaliente. 

Aprobado. 
Idem. 

Sobresal-ente. 
idem. 

- Aprobado. 
Idem. 
Idem. 
idem. 
Idem. 
Idem. 
idem, 
idem. 
idem. 

Sobresaliente. 
Aprobado. 
Idem. 
Idem. 

Aprobado. 

IDEM EN EL TERCI RO. CALIFICACIONES DEL GRADO. 

Aprobado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Xlcrn. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sobresaliente. 
Aprobado. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

. idem. 
ii'em. 

Sobresaliente. 
Aprobado. 

Idem. 
Idem. 

Sobresalí ente. 
Aprobado. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sobresaliente. 
Aprobado. 
Idem. 
Idem. 

Sobresaliente. 

Aprobado, 
Idem. 
Id.'in, 
Idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem. 

Sobresaliente, 
A probado. 

Idem. 
Idem. 
Idrm. 

Sobresaliente. 
Aprobado. 

Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 

Sobrrsalii'nle. 
Aprobado. 

SvuresaJit-nlr. 
Aprobado, 

lilem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sobresaliente. 
Aprobado. 

Idem. 
Idem. 
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DELOS JUZGADOS. 

D . José f n moso //¡«s. Juez de 
• priniTa ¡iixltinciu lie Aslvrgu 

• y m partido. 

Por ul |)ivsmile cim, llamo y 
emplazo ú llamón Díaz Osul'in, 
nalural ile lu muliisa ilo Mondo-
ft(!ilp, solli'i'o, joiualeio, de 3.6 
aftus de (iiiail, para queilenlro de 
50 (lias cuinparrzca en esto Juz-
jgailo á conU'star los cargns que 
ctiiitia él resu U n en la causa . de 
.oficio que uoulra él üe sigue por 
IfSion causa'U á Gervasio del Mi-
r » , api'i'cibiilo ijiie no lo haciendo 
se seguirá la causa en su reh»l-
dia si» mas citación ni piuplaza-
mienlo. Aslorga 25 di; Uici 'nibre 
de 1SC6 —Josó Fi'i'inosol^iaz.— 
Por mandado, Julia» García Ker-
nandez. 

ü . José Mana Sánchez, awlitor 
honorario de Múrina, Juez lie 
de primera imtancia de esta 
ciudad de León y mi partido. 

Por el pr. senté so cila, Mama; 
y emplaza á Francisca Gu cia A l -
Varez, nalui'íl ' q'uu dicn ser do 
esta ciudad, lujo de Yrani'\*eo y 
de Javier»,, soltero, de 10 aAos 
de edad, ,ji>r>i.ilei'o, no sabe leer 
ni escullir, sin apodo ni mote al
guno, cuyo paradero se ignora, 
para' que á término de .">(• dias 
cooipaivzca nu el Juzgailo a dar 
los descargos qiii> lo convengan en 
la causii qui! por vagancia esto} 
iiislruyeodo, apcri'ibiéinhde que' 
no verificándolo se le declarará 
rebelde y conlu naz, pará.idole el 
perjuicio qu" hubiere linjar. 

Dado en Lwoi á 24 de Di
ciembre de 181ÍC.—Por ituiida.dó 
deS. S.,E'irii|ue Pascual Diez. 

Seüas de Francisco Garda At-

Eslatura- alta, pelo castaño, 
color buouo, cara, larga .sin pelo 
de barba, ojos garzos; vestía char 
qUL'ta par la deteriorada, pantalón 
blanco do lela en mal estado. 

(¡c 1858,so anuncian vacantes las 
escuelas elemei.ilalas de niños 
de Celinonte y fanimumli, do
tadas coi) irescieutns treinta es
cudos amiaie< de sueldo fijo, 
habitación capaz para el maes
tro y S;Í familia y las rotribn -
ciones de los unios que puedan 
pagarlas, lasouales lian de pro
veerse por oposición, si no lo 
fueren me.liante al concurso que 
se lialla pendiente, entre ios as
pirantes que reúnan las condi
ciones prescritas un la misma, 
- Los egerciciosde oposición ten
drán lugíir euOviado, despuas¡de 
trascurrido un mes desde la pu
blicación de esle anuncio en el 
Uoletin oticial de la provincia. 
Tres (|ilis por lo inénos ames de 
cóncíiiir dicho plazo, ios aspi
rantes presentaran sus solicitu-, 
des, acompañadas dé la relación 
docutuenUda de sus méritos y 
servicios y certificación de su 
huenu conducía mora y religio
sa, a la Junta provincial de Ins
trucción públicíf. jJviedo 24 ue 
Dicíeni iré dé "ftfüü;.-.—E Héc
tor Lcon Sal i.ean. 

Terni íaa( loe l S o r t e ó s e verificará otro 
en la tormuyirevemtlapur (Uitl órtlet, 
I!) de Febrero de Í8ti2,|i<irn íi.ljii<l¡i:Ur [OÍ 
lirtiiniu^^oiieedidOü álasliilértltouMle ttú-
lilaresy palriolas louerlos en uaiuiuiia, 
y ¡ i l a s t i u u u e l l i i s a i i o g i i l a ' e u e l Hosinuia 
y Caleció de la Paz (le esla C ó n e , en/ i 
resulludo ae aiui'iuura (l.iii'uhuáeiue.—I5t 
üireutur î eaeraf, ftaeíiau Martínez. 

LOTE» i A N A C I O N A L . 

PKÜSl'iiCTO 

del sortee que se ha de ce-

- lebrar el (lia 10 de Enero 

de 18ti7. 

Constará de 2Í.C00 Billetes, al pre
cio de ¿ü escudos (¿00 leales), 
distribuyóiiilose Süti.ÜQO escudos 

/108.110b pesosj su'1.000 pramio», 
.rde la muotíi-u siguiente: 
¿'itr:»iüs. ESCUDOS. 

. . . . . 60 000 

. . . . 201101) 
S.U00 

2 000. . . 16.0)0 
1.000. . . H l l u O 

íitO. . . 38.000 
200. , • . 173,000 

D[llECCIn.N G l i N E R A L DE K E N T A S 

ESTANCADAS Y LOTERÍAS 

En el sorteo celebrado en es-
' te dia', pai|a adjudicar el premió 

de 2S0,éscu(Íos concedido en 
cada uno á Mas huérfanas de 
mililapes y i patriotas inuerlos 
en campañaj ha-cabido en suer
te diclif) pretpioá D.* Teresa Pcy-
Lluch,'|f.hija; dé Don 'Antonio'' 

' Miliciano.- Nacional tle lletis, 
muertqen él campo del honor. 
Madrid 22 dé 'üieietnbre dé, 
1866.—-ül. Director geíera!; 

..Esteban Martínez. 

ANUNCIOS l'AimCULAUICS 

El sábado 22 de] cortienté 
se extravió de Vegas del Üon-
dadí) una potra de 4 años, po.lo 
castaño oscuro,, alzada de seis 
cuartas y media á siete, buena 
cabeza y cola recortada. Sesn- . 
plica á la persona que sopa su 
paradero dé razón á José ilar-
tinez, vecino di» Vegas del Cmi-
dado que abonará los gastos y 
gratificará. 

:. VI de 
1 de 

... t de 
8 de 

1» de 
03 de 

875 de 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

PBOVINCIA HE OVIEDO. 

De conformidad á lodispuesto 
en la Realórden de 10 de Agosto 

1,000 336.000 

LosIt iHeleses tarán dividiilosen/JtWmw 
^iieftftexpeiidenia á áescuiioi (SO reaioi) 
cada ana, ea las A'lmiaislniuoiies de la 
henla. 

Al día slgiiienle deuelelirarse el Sor
t e ó s e ilaiáir-el i'ábllcu listas deles náiae*.. 
ros que aitisijíá o [/re ai to.áttieu diyeuiiiea- -
loiior el ifaese e í e e l a a r a n íos^ia^os, se
gad ta iireveuidu ea elui-l ieulú de la 
¡astrticciun vigente,debieadu reelaaiarse 
celiexliibiciuii Je losli'illetes, eunturiae a 
le estaaiecido en el a ¿ . Les premies se 
pagaran eillasAiliilililslrnciouesenqae se 
vethlan les IMlletescoiiia |iualllali(ladi|at 
tiene acreditada lu Heiria. 

A G E N D A OE B U F E T E 
¡¡ libro lie ihmorin diario para el año 

1X67 ctinmtictiis y yuiu de Madr id . 

Precios: 

En Madni i , en róslica, 7 r s . — E a 
cartonada, 8 rs.—eu tela a la iagle» . 
ea. 13 rs 

Im Ptvoincias. remitida por el cor
reo, en rústica, 9 rs.—Encurt'mada, 

' 14 rs.—lín M u u la inglesa, ¡9 rs. 
En p r i m m i a í . par medio de los cor-

I resiionsales que las han recibido por 
l otro conducto mas económico que por 

el correo, en rústica. 0 rs.—lineal to
nada, 10 rs .—En tela á lu iugl ' isa, 
15 rs. 

Esta Agenda está ya tan günerali -
zuda por loda Espufl», que nos « h o r r a 
el trabajo do encarecer su grao u l i l i 
dad material y y o i t i v a , siendo p o r 
tanto ¡udi3i»enéableentodas láscasas 
Unto particulares como de comercio. • 

Se baila de venta en la L i b r e r í a ' 
extranjera y uaciinialde I). C. Bai l ly 
Baillierc, plaza del Principe Dua A l 
fonso número 8. 

1 • ' 

liup. y Ulogruíu de José U.^tcdouik). 


